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(Número 713.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Elecciones de Diputados á Cortes. — Habiendo 
tenido efecto en el día señalado el escrutinio 
general do votos á consecuencia de la nueva 
elección que acaba de ejecutarse para llenar la 
vacante de un Sr. Diputado á Corles por es
ta provincia he dispuesto de conformidad con 
lo prevenido en el arl. 40 de la ley electoral 
vigente, que se publique en el Bolelin oficial el 
acta de la Junta electoral, como también la 
lista nominal de todos los electores que han lo
mado parte en la votación. Palma 4 de diciem
bre de 1855.—José Miguel Trias.

En la ciudad de Palma capital de la pro
vincia de las islas Baleares á primero del mes do 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco: 
Keunidos en junta do escrutinio general de vo
tos los Diputados provinciales D. Juan Benna- 
sar Corro, D. Mariano Francisco Pujol, don 

Nicolás Garau y Don Ramón Servera, con los 
comisionados de los distritos electorales a saber, 
por el de LlummayorD. Bartolomé Salvó y Pons, 
por el de Pollensa D. Juan Suau, por el de Sel
va D. Antonio Vallori, por el de Esporlas don 
Pedro José Trias, por el do Manacor D. Miguel 
Doménge, por el de Calviá D. Miguel Sans, por 
el de Campanet D. Pedro Antonio Santandréu, 
por el de Andraitx D. Antonio Martorell y por 
el de Alcudia D. Bartolomé Vanrell, presididos 
por el M. I. S. Gobernador déosla provincia 
D. José Miguel Trias, se procedió á sacar por 
suerte los nombres de los cuatro comisionados 
que deben ejercer en este acto las funciones 
de secretarios, y les cupo a D. Pedro José Trias, 
D. Bartolomé Salva y Pons, D. Juan Suau y 
D. Antonio Vallori.

Se entera la junta de que no se han forma
do mesas en los distritos electorales de Palma, 
Santa Maria, La-Puebla, Sineu,Santa Margari
ta, Arla, Campos, Sansellas y Biuisalem, según 
asi lo participan los respectivos alcaldes con 
oficios de 22, 23, 25 y 27 del mes próximo pa
sado. .

También tuvo presente la junta que en los 
distritos de Mahon, Cindadela, Mercadal y Fer- 
rcrias, no se lomó parle en la elección por no 
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haber llegado á tiempo el correo que les lleva
ba la circular del gobierno de esta provincia 
de cinco de noviembre último inserta en el 
Boletín oficial núm. 3580 correspondiente al 
mismo dia.

Igualmente se hizo cargo la junta de que 
la falta de presentación de los comisionados de 
los distritos electorales de Soller, Inca, Fela- 
nitx y Porreras ha sido ocasionada por la falta 
de salud de los mismos, como asi lo comunican 
los respectivos alcaldes con oficios de 26 y £30 
de dicho noviembre remitiendo las actas, acor
dando la junta se tomen en consideración para 
el escrutinio.

En este estado manifestó "el Sr. Presidente 
que no so habían recibido en este gobierno de 
provincia las actas de los distritos electorales de 
la isla de Ibiza, seguramente por motivo del mal 
tiempo que ha reinado estos dias; y no habién
dose presentado los comisionados de aquellos 
distritos y teniendo por otra parte noticia la 
junta do que en algunos de los mismos se ha
bía lomado parte en la elección, la que aten
dido el número de electores de aquella isla podía 
dar un resultado diferente en el escrutinio gene
ral que ha de hacerse, se resolvió no concluirlo 
hasta haberse recibido las actas de la elección 
verificadas en dichos distritos.

Pasó en seguida la junta a principiar el es
crutinio general de los votos de las listas elec
torales de los distritos de esta isla que han to
mado parle en la elección y resultó haber obte
nido el Excrno. Sr. D. Joaquín Francisco Pa
checo 443 votos y D. Amonio Palou 10.

Se hace constar por reclamación de D. Bar
tolomé Salva comisionado por el distrito de 
Llummayor que se han continuado 10 votos en 
favor de D. Antonio Palou por acuerdo de la 
mayoría de los electores comisionados por ra
zón de espresarse en la copia del acta del dis
trito de Andrailx remitida al gobierno de osla 
provincia que acaba de abrirse, haber obtenido 
dicho número de votos el espresado Palou, sin 
embargo de que en la copia del acta que ha 
presentado el comisionado del referido distrito 
de Andraix se lee que ha obtenido diez votos 
D. Antonio Palau. Y se suspendió este acto pa
ra continuarlo luego de recibidas las actas de 
los distritos de la isla do Ibiza y lo firmaron 
el Sr. Presidente y Secretarios.—El presidente 
—-José Miguel Trias.—Pedro José Trias.—Bar
tolomé Salva y Pons.—Juan Suau.—Antonio 
Vallori.

En la ciudad de Palma provincia de las islas 
Baleares dia 4 del mes de diciembre del año 
1835, reunidos los individuos de la espresada 
junta, recibidas y teniendo á la vista las actas de 
los distritos electorales de la isla de Ibiza remi
tidas por los alcaldes respectivos con oficios de 
24 y 23 de noviembre último y 3 del corrien
te, en los que manifiestan estar indispuestos los 
comisionados de los mismos distritos se acordó 
por unanimi lad continuar el escrutinio empe
zado el dia primero del que rige.

Hecho el resumen general de los votos por las 
listas electorales de los distritos, resultó elegi
do diputado el Excrno. Sr. D. Joaquín Fran
cisco Pacheco por 443 votos.

Teniendo presentes las listas generales de los 
electores de toda la provincia, y las de los que 
han lomado parte en la elección de cada dis
trito en quo se ha formado mesa, resulta que 
siendo el número de aquellos el de 8200 ha si
do el de eslos últimos el de 849; y que han ob
tenido votos, ademas del elegido definiliva- 
menle diputado los señores siguientes:—D. An
tonio Palau 383. — I). José Botach de Domin
go 13.—Y D. Antonio Palou 10.

Con lo que se dá por terminada esta acta de la 
que se sacarán las copias prevenidas, y hecho 
esto se archivará en la Diputación provincia! 
con las copias certificadas de las actas de los 
distritos electorales.—El presidente —José Mi
guel Trias.—Pedro José Trias. — Bartolomé Sal
vé y Pons.—Juan Suau. — Antonio Vallori.

(Número 714.)

Milicia nacional.—En la Gaceta número í013 
correspondiente al dia 14 del actual se halla 
la ley que dice así:

«Doña Isabel II por la gracia de Dios y'por la 
Constitución de la monarquía española reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las córtes consliluvcn- 
teshan decretado y nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se concede al ministro de 
la Guerra un crédito estraordinario de un millón 
de reales para atender al pago de los gastos de 
la Milicia nacional movilizada hasta el día" y de 
los correspondientes á la que se movilice en e 
resto del presento año de 1835.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas autori
dades asi civiles como militares y clesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
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guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Yo la Reina.— 
El ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.»

Y se inserta en el Boletin oficial para cono
cimiento del público. Palma 22 de diciembre de 
1835.—José Miguel Trias.

(Número 715.)'

Elecciones de Diputados á Córtes.—Del escru
tinio general de votos verificado en el dia do 
ayer para llenar la vacante de un Sr. Diputado 
por esta provincia resulta haber sido proclamado 
para dicho cargo por mayoria el Sr. D. Manuel
Gómez de Laserna..................................1292

Número total de electores . . . 8200
Han lomado parle....................... 2099
Mitad mas uno..................................... 10-30
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin 

oficial para noticia y satisfacción de los habi
tantes de la provincia. Palma 24 de diciembre 
de 1855.—José Miguel Trias.

------ ►► ------

(Número 716.)

AUDIENCIA TERRITORIAL
de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid de 19 del que rige 
número 1050 se halla inseríala Real orden 
espedida por el ministerio de Gracia y justicia 
del tenor siguiente:

«No se ocultan al recto juicio de la Reina 
los graves inconvenientes que la concesión de 
indultos generales lleva consigo, ni la necesi
dad que en Ínteres de la sociedad misma hay 
de circunscribirlo en su otorgamiento. Pero 
deseosa de seguir la. costumbre antigua en 
España de solemnizar los monarcas ciertos 
dias en que mas señaladamente reciben de 
todas las clases del Estado pruebas de amor 
y adhesión á sus personas, ha creído que 
uno de los medios mas apropósitos que al 
efecto podía emplear en los de S. M. y de su 
cscelsa hija, era el alivio de la suerte de al
gunos culpables, dignos de perdón mas que 
de castigo, como los reos de corla y hurlo de 
leñas; delito que en alguna manera dismimu- 
ye de gravedad en el dia por el alza que en
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sus precios han esperimentado en diferentes 
lugares varios artículos de primera necesi
dad, alza que, á la par que beneficiosa para 
las clases productoras, irroga á las meneste
rosas privaciones que el gobierno procura 
evitar en cuanto las leyes y los buenos prin
cipios económicos lo permiten, por mas que 
no sea la carestía tal, como á veces el error 
ó la malicia exageran.

Por estas consideraciones S. M. la Reina 
haciendo uso de la mas elevada de las prero- 
rogalivas de la Corona, se ha servido conce
der á los reos de hurto de leñas indulto de la 
pena personal impuesta ó que se les impu
siere, con tal que no sea mayor que correc
cional, ni concurra en los penados la calidad 
de reincidentes; y asi mismo de las multas 
por fallas de análoga especie, señaladas en los 
artículos 490, 491 y 499 del código penal; 
debiéndose aplicar esta Real gracia á los inte
resados por las Audiencias á que haya corres
pondido ó corresponda el conocimiento de las 
causas en los casos de detilos y en los de fal
tas por los jueces de primera instancia del 
partido en cuyo territorio se hayan cometido 
aquellas.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
noviembre de 1855.—Fuente Andrés.—Sr. 
Regente de la Audiencia de....»

Y habiéndose dado cuenta de la misma á 
esta audiencia en pleno ha acordado, entre 
otras cosas, que se obedezca, guarda y cum
pla y que se publique por medio del Boletin 
oficial: á este efecto se circula por el presente. 
Palma 2” noviembre de 1855.—Juan Anto
nio Fiol antes Perdió.

(Número 717.)

A Y UNT AM1ENTO CONSTITUCION A L 
de Esporlas.

El reparto de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería de este pueblo correspon
diente al próximo año 1856 estará espueslo al 
público de esta villa desde el 29 del actual basta 
el 6 de enero próximos en cuyo plazo los que 
consideren agraviados podrán presentar sus re
clamaciones por escrito, con apercibimiento de 
que transcurrido aquel ninguno se oirá de nue
vo y habrán de estar y pasar por lo acordado en 
dicho reparto. Espurias 28 de diciembre de 
1855. — El alcalde—José Campos.

----------- —«-»♦ H-e=--------------
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(Número 718.)

COMISION PRINCIPAL
de venia de bienes nacionales de las Baleares.

Por providencia del M. I. Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud de la ley de 1 
de mayo último é instrucción de 31 del mis
mo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

CLERO.
FINCAS RÚSTICAS. —MENOR CUANTIA.

Remate para el dia 28 de enero de 1856 ante 
el M. I. S. D. Mariano Peralta juez de 
primera instancia y escribano don Francis
co Ignacio Sastre, que tendrán efecto en las 
Casas Consistoriales de esta capital de doce 
á una de la tarde.

Procedencia delá cofradía
de San Pedro y San Bernardo de esta capiUP

Número 20 del inventario:—El predio rús
tico denominado Son Avida, con casa en el 
mismo clasificada tamliien como rústica, silo 
en el término de la villa de Llummayor, par
tido de Palma, que administró la referida co
fradía, y según los antecedentes consultados 
pertenece hoy, á saber: una cuarta parte al 
hospital general de esta ciudad, otra á la ca
sa hospicio, otra á los enfermos pobres déla 
villa de Binisalem y otra al convento de re
ligiosas de Ntra. Sra. de la Consolación. Está 
arrendado á Antonio Monserrat por 36 libras 
mallorquínas que son 1275 rs. 19 ms. vn. y 
24 cuarteras trigo equivalentes á 32 fanegas 
cuyo valor al precio de 47 rs. 11 ms. impor
tan 1514 rs. 12 ms. formando un total de 
2789 rs. 31 ms. que se pagan por la renta 

• anual de dicho predio. Con arreglo á la Real 
orden do 10 de setiembre último y por no 
estar hecha la división conveniente de esta 
finca los peritos la han verificado, subdivi
diendo en 27 partes las tierras y en 8 la ca
sa rústica que causan igual número de su
bastas con arreglo al pormenor y tipos si
guientes:

1 .a división. Consta de 5 cuarleradas, 1 
cuartón y 96 deslrés ó sean 6 fanegas 31 
estadales tierra de 3.a calidad sin ahulado. 
Linda según el plano formado de la L t -gra 
linca y sus divisiones, con camino público, 
cen las suertes números 4 y 2, y con tierras 
del predio Son Mesquida. Sobre la tasación en 
venta hecha por los peritos de todas y ca
da una do las divisiones se ha prorrateado por 
la Contaduría de Hacienda pública la canti
dad de 2789 rs. 31 mrs. importe de la ven

ta da todo el predio y han correspondido á 
esta primera división 65 rs. vn. y copitali- 
da sobre este tipo al 5 por 100 con arreglo 
á la Real Instrucción de 31 de mayo último, 
rebajando el 10 por 100 por administración 
resultan 1170 rs.; mas hallándose justipre
ciada por los peritos en 109 rs. 21 ms. de 
producto, y en capital 3727 rs. 1 mrs. por 
esta suma se saca á subasta.

2 .a De 5 cuarleradas 27 destres ó sean 5 
fanegas 339 estadales de 3.a calidad con 9 
higueras. Linda según el referido plano con 
las suertes número 1, 5, 3, y tierras del re
ferido predio Son Mesquida. La Contaduría 
bajo los principios manifestados en la división 
anterior ha capitalizado dicha 2.a suerte en 
1152 rs. vn. sobre la renta proporcional de 
64 rs.; y hallándose tasada por los peritos en 
107 rs. 21 ms. de renta, y 3497 rs. 29 ms. 
capital, sirve este tipo para la subasta.

3 .a De 4 cuarleradas 3 cuartones 68 des
tres que equivalen á 5 fanegas 215 estada
les de 3.a calidad con 12 pinos. Linda con las 
suertes números 2, 6 y 7 y con tierras de 
Son Mesquida. Ha sido capitalizada por la 
Contadnria de Hacienda pública en 1008 rs. 
vn. con arreglo á los principios espresados, 
sobro la renta proporcional de 56 rs. vn. Los 
peritos la han tacado en 95 rs. 30 ms. de 
producto y 3411 rs. 17 ms. en capital, por 
cuya última cantidad se saca á subasta.

4 .a De 5 cuarleradas, 6 destres, ó sean 
5 fanegas 306 estadales de 3.a clase con 18 
pinos. Linda según el plano coa camino pú
blico y las suertes núm. 10, 5 y 1.^ Queda 
capitalizada en la forma referida en 702 rs. 
sobre la renta propofciénal de 39 rs. vn. Los 
peritos la han lasado en 66 rs. 15 ms, pro
duelo y 3221 rs. 27 mi de capital, sácan- 
dose á subasta por esta última cantidad.

5 .a De 4 cuarleradas, 2 cuartones, 84 
destres, que son 5 fanegas 112 estadales de 
3.a calidad con 21 pinos. Linda con los nú
meros .4, 10, 6 y 2 del plano. La Contadu- 
ria la ha capitalizado en 990 rs. vn. sobre 
la renta proporcional do 55 rs. vn. y los pe
ritos la han tasado en 93 rs. 15 ms. produc
to, y por el capital de 3176 rs. 10 ms. qQo 
será el tipo de subasta. ,

6 .a De 4 cuarleradas, 62 destres, equi
valentes á 4 fanegas 336 estadales de 3.a ca
lidad sin arbolado.' Linda con los números 5, 
10, 7 v 3, del plano. Capitalizada en la re
ferida forma en 864 rs. sobre la renta pro
porcional de 48 rs. y lasada por los peritos 
en 82 rs. 7 ms. produelo, y por el capital 
do 2905 rs. 8 ms. será osle el tipo de la 
subasta.

7 .a De 9 cuarleradas 3 cuarlones 40 des
I tres ó sean 10 fnne^s 496 estadales terreno
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de 4.a calidad con 30 pinosl Linda con las 
suertes señaladas en el plano con los nú
meros 3, 6, 12 y 8 y con tierras del predio 
Son Mesquida. lia sido capitalizada en la es- 
presada forma en 1032 rs. vn. sobre la ren
ta proporcional de 59 rs. que corresponde á 
esta división y tasada por los peritos en 99 
rs. de producto y 3936 rs. 11 ms. de ca
pital que será el tipo para la subasta.

8 .a‘ De 8 cuarteradas, 1 cuartón y 27 
destres que equivalen á 9 fanegas 99 estada
les de 3.a calidad con 12 pinos y 2 algarro
bos. Linda con las porciones señaladas con los 
números 7, 12, 13 y 9, y con tierras del 
predio Son Mesipaida. Ha sido capitalizada en 
176 í rs. en la forma espresada bajo la renta 
proporcional de 98 rs.; se halla lasada por 
los peritos en 165 rs. 22 mes. renta, y 5632 
rs. 33 mrs. capital, por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

9 .a De 13 cuarteradas 3 cuartones y 93 
destres equivalentes íi 15 fanegas 212 estada
les de 3.a calidad con 40 pinos. Linda con 
las suertes números 8, 13, lí, con fierras de 
Son Mes(|uidela y las de Son Ferrcijans. Ca- 
pitídizada eu 2988 rs. por la renta de 166 
r<. y justipreciado por los peritos en 279 rs. 
1 mis. producto y en capital 9187 rs. 3 mrs.: 
sale á subasta por esta cantidad.

10 .a De o cuarteradas 87 destres equi
valentes á 5 fanegas 435 estadales de 2.a 
calidad, con 3 algarrobos. Linda con caminó 
público, con la suerte n." 15, con camino de 
lá casa y con los números del plano 4, 5 y 
6, camino mediante. Da sido capitalizada pol
la Contaduría en la forma dicha en 1656 rs. 
sobre la renta de 92 rs. y lasula por los pe
ritos en 155 rs. 8 mrs. producto y5225 rs. 
6 mrs: de capital porque se saca en subasta.

11 .a De 3 cuarteradas' 2 cuartones 23 
destres que son 3 fanegas 533 estadales de 2.a 
calidad con 2 algarrobos y 3 almendros. Lin
da con camino de la casa, con las suertes nú
meros 17 y 12, ) con camino que conduce, á 
Son Ferretjans. Está capitalizada en la es- 
espresada forma por 1008 rs. sobre la renta 
de 56 rs y lasada por los peritos ón producto 
94 rs. 23 mrs. y en capital 3408 rs. 6 mrs. 
porque se saca en subasta.

12 .a De 6 cuarteradas 23 destres equi
valentes á 6 fanegas 392 estadales de 3.a ca
lidad con una higuera. Linda con las divisio
nes números 11, 17, 10 y 13, y con camino 
de Son Ferrcijans. Está capitalizada en 1278 
rs. sob,re la renta proporcional de 71 rs. y 
quedando lasada en 120 rs. 27 mrs. de pro
ducto y en capital 4108 rs. 9 mrs. se saca á 
subasta por esta última cantidad.

13 .a De 7 cuarteradas 3 cuartones 33 
dt‘slres equivalentes á 8 fanegas 367 estadales 
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de 3.a calidad, con 28 pinos. Linda con el 
camino que conduce á Son Ferretjans y con las 
suertes números 12,14 18. Se halla capitali
zada en 1656 rs. en la referida forma sobre 
la renta de 92 rs. y tasada por los peritos en 
155 rs. 23 mrs. producto y capital 5294 rs. 
porque se saca en subasta. .

lLa De 6 cuarteradas 80 destres equi
valentes á 6 fanegas 482 estadales de 3.a ca
lidad con 25 pinos. Linda con el referido ca
mino de Son Ferretjans, con tierras del mis
mo predio y las suertes números 13 y 1J.^be 
halla capitalizada por la Contaduría en 1-60 
rs., por la renta proporcional de 70 rs., y ha
biéndose tasado por los peritos en 120 rs. 2 i 
mrs. produelo y en capital 4192 rs. 32 mrs. 
sale á subasta por esta cantidad.

15 .a De 9 1[2 cuarteradas que son 10 
fanegas 274 estadales de 3." calidad con lo 
almendros y 12 higueras. Linda con camino 
público, y los números 16, huerto de la casa, 
y 10. Se halla capitalizada en 2682 rs. sobré 
la renta do 149 rs., y tasada en 252 rs, lo 
mrs. producto y en capital, 6563 rs., 30 mrs. 
por cuva cantidad se saca á subasta.

16 .a De 11 cuarteradas 47 destres que 
equivalen á 12 fanegas 150 estadales de 2.' 
calidad sin arhola'do. Linda con camino pu
blico, con los números 20 y 17, cainino me
diante, huerto de la casa, y el n." lo. Capi
talizada en 3132 rs. sobre la renta propor- 

f cional de 174 rs;, tasada en 295 rs. 22 mrs.
producto yen capital 9832 rs. 19 mrs., poi
que se saca á subasta.

17 .a De 8 cuarteradas 1 cuartón 82 des
tres equivalentes á 9 fanegas 187 estadales 
de 2.a calidad sin arbolado. Linda con el n. 
16 v 21; camino modianic, y con los núme
ros 18, 11 y 12. Capitalizada en 2376 rs. 
sobre la renta proporcional de 132 rs.^lasa- 
da en 224 rs. 8 mrs. producto y en 8071 rs. 
33 mrs. de capital porque se saca á suhasja,

18 .a Do 8 cuarteradas, 2 cuartones 49 
destres que equivalen á 9 fanegas 293 esta
dales de 2.a calidad sin arbolado. Confina con 
camino y las suertes números 19, 13, 12 y 
17. Capitalizada en 2646 rs. sobro la renta 
proporcional de 147 rs., tasada en 229 rs. 7 
mrs. producto y 8022 rs. 5 mrs. capital poi
que sé saca á subasta.

‘ 19.° De 7 cuarteradas 2 cuartones 2o 
destres eipiivalenlcs á 8 fanegas 196 estada
les de 3.a calidad con 2 higueras. Linda con 
camino, con tierras do Son Ferretjans y con 
las suertes números 14 y 18. Capitalizada 
en 1908 rs. sobre la renta proporcional de 
106 rs , tasada en 180 rs. 29 mrs. producto 
y 5225 rs. 6 mrs. capital que sirve de tipo 

' para la subasta.
20 .a De 9 cuarteradas 1 cuartón 96 dos- 
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tres equivalentes á 10 fanegas 268 estadales, 
viña, con 3 almendros, 2 algarrobos, 1 hi
guera, 5000 cepas y porción de selva. Linda 
con camino público y las suertes números 21 
y 16. Capitalizada en 2682 rs. sobre la renta 
proporcional de 119 rs., tasada en 252 rs. 16 
mrs de producto y 6311 rs. l í mrs. capi
tal que sirve do tipo para la subasta.

21 .a De 11 cuarteradas y 59deslres que 
son 12 fanegas 169 estadales viña, con 2000 
cepas 8 almendros, y porción de selva. Linda 
por 3 lados con camino y por otro con las 
suertes números 20 y 21. Capitalizada en 
1516 rs. 11 mrs. sobre la renta de 250 rs. 
31 mrs. tasada en 133 rs. 16 mrs. producto 
y 9832 rs. 19 mrs. capital porque se saca á 
subasta.

22 .a Do 17 cuarteradas, 1 cuartón, 7 
destros que equivalen á 19 fanegas 21 esta
dales de 3.a calidad con 100 pinos, confronta 
por dos lados, con camino y con las divisio
nes números 25 y 23 capitalizada en 2616 rs. 
sobre la renta de 117 rs., tasada en 229 rs. 
7 mrs. producto y 9899 rs., capital que sir
ve de tipo para la subasta.

23 .a Do 12 cuarteradas, 2 cuartones, 61 
destres, que son 13 fanegas 519 estadales do 
3.a calidad con 12 higueras, 6 pinos y 15 
acebnches. Linda con camino, con las suer
tes números 22, 25 y 26, y con tierras do 
los predios el Bafal y Son Ferretjans, pared v 
mediante, capitalizada en 3780 rs. sobre la * 
renta do 210 rs., tasada en 335 rs. 17 mrs. 
producto y 8555 rs. 10 mrs. capital por que 
sale á subasta.

21 .a De 13 cuarteradas 3 cuartones 67 
destres que son 15 fanegas 200 estadales de 
3. calidad con 151 pinos. Confina con tierras 
del predio el Rafal, con camino, mediante con 
las suertes números 26, 22 y 25 camino me
diante, y con la núm. 21 pared mediante, ca
pitalizada en 558 rs. sobre la renta de 31 rs. 
tasada en 55 rs. 16 mrs. producto y 8889 rs. 
5 mrs., capital por que sale ásubasta.

25 .a De 1 cuarteradas, 3 cuartones, 76 
desíres que equivalen á 5 fanegas 258 esta
dales de í." calidad con un algarrobo. Linda 
con camino y con las suertes números 22, 23 
y 26, pared mediante, capitalizada en 216 
rs. sobre la renta proporcional de 12 rs. vn., 
lasada en 21 rs. 5 mrs. producto y en capital 
817 rs. 2 mrs. porque sale á subasta.

26 .a De 7 cuarteradas 79 deslrcs equi
valentes á 7 (¡megas 510 estadales do 1.a ca
lidad con un olivo y un algarrobo. Confina 
con fierras del predio el Rafal y con las suer
tes números 23, 2í y 25, pared mediante, 
capikdizada eii 288 rs. sobre el tipo ó renta 
proporcional de 16 rs., lasada en 29 rs. 12 | 

mrs. producto y 1116 rs. 1 mrs. capital por 
que sale á subasta.

27 .a Do 21 cuarteradas 2 cuartones 93 
destres equivalentes á 27 fanegas 158 esta
dales de 1.a calidad con 19 pinos. Linda con 
tierras de los predios Son Simó, el Rafal el 
Rafalet; y con las divisiones números 20, 21, 
y 21, pared mediante, capitalizada en 1026 
rs. sobre el tipo proporcional de 57 rs. vn.. 
tasada en 98 rs. 22 mrs. producto y 3916 rs. 
10 mrs. capital que sirve para la subasta.

28 .a—1.a división de la casa rústica y cor
rali tos contiguos consiste en un establo y dos 
corralitos de higueras de pala señalados en 
el plano y sobre el terreno con el n.° l.°de 
1251 pies superficiales. Lindan con tierras 
del mismo predio Son Axida, la restante casa 
y corrales números 5 y 2, capitalizada en 198 
rs. bajo la base de 11 rs. con proporción á 
la renta del íntegro predio, tasada en 19 rs. 
29 mrs. producto y 930 rs. 1 mrs. capital 
porque se saca á subasta.

29 .a—2.a división de la casa y corrales: 
consiste en la capilla y un corral ó pedazo de 
tierra n.° 2.° del plano llamado la Quintana 
de 1564 pies superficiales. Confronta con las 
del mismo predio y casa restante y corral n.° 
l.°, capitalizada en 414 rs. sobre la renta 
proporcional de 23 rs., tasada en 39 rs. 29 
mrs. producto y 1660 rs. 31 ms. capital por
que sale á subasta.

30 .a—3.a división déla casa y corrales: 
la forma un establo señalado con este número 
de 1564 piés superficiales. Confronta con la 
propia casa sin parle en los corrales confor
me al plano, capitalizada en 198 rs. sobre la 
renta proporcional de 11 rs. vn., tasada en 
19 rs. 33 mrs. producto y 664 rs. 12 mrs. 
capital porque sale á subasta.

31 .a—4.a división de la casa y corrales: 
consiste en la oficina que lleva este número 
destinada á molino harinero de 1046 piés 
superficiales. Confronta con la restante casa 
sin parte en los corrales. Capitalizada en 90 
rs. sobre la renta proporcional de 5 rs., la
sada en 9 rs. 33 mrs. producto y en venta 
332 rs. 9 mrs. por cuya cantidad se saca á 
subasta.

32 .a—5." división de la casa y corrales: 
consiste en una porción de la misma casa se
ñalada con este número de 1193 piés super
ficiales con 75 deslres de corral ó sean 119 
estadales, también señalados en el plano con 
el propio n." 5.", confronta con los corrales ó 
cercados números 1." y 6.°, capitalizada en 
270 rs. sobre el tipo proporcional de 15 rs. 
de renta, lasada en 26 rs. 19 mrs. producto 
y 1329 rs. capital porque sale á subasta.

33 .a—6.a división de la casa y corrales; 
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consiste en la parte señalada en este número 
de 1193 pies superficiales con 12o destres de 
corral ó cercado equivalentes á 198 estadales 
también marcados en el plano con el n.° 6, 
confronta con la casa restante, con los cer
cados números 5 y 7, y con las suertes de 
las tierras del predio Son Axida números 10 
y lo, capitalizada en 008 rs. sobre el tipo ó 
renta proporcional de 31 rs., tasada en o*3 rs. 
o mrs. producto y 1993 rs. 3 mrs. capital 
porque se saca á subasta.

34 ."—7.a división de la casa y cercados; 
consiste en la parte señalada en la casa con 
este número de 173o pies superficiales y cor
ral de 125 destres ó sean 198 estadales se
ñaladas con el mismo n.° 7.° en el plano. 
Confinan ademas de la casa de que forma 
parte con el corral n.° 6.° y las suertes de 
tierra números lo y 1G. capitalizado en 846 
rs. sobre la suerte proporcional de 47 rs. ta
sada para los peritos en 79 rs. 2o mrs. pro
ducto y en venta 3321 rs. 27 mrs. porque 
se saca á subasta.

35 .a—8.a división de la casa y cercados: 
la forman el porche del carro y el piso sobro 
el portal principal de la casa de 1251 pies 
superficiales, sin parle alguna en los corrales 
ó cercados. Linda en el modo espresado. 
Capitalizada en 630 rs". sobre la renta pro
porcional de 35 rs., tasada en 60 rs. pro
ducto y 2657 rs. 15 mrs. porque se saca á 
subasta.

ADVERTENCIAS.

Reasumidos lodos los resultados parciales 
de capitalización y avaluó resulla que la 
íntegra finca oslo es las tierras y la casa 
con los cercados adjuntos, ha sido lasada por 
los peritos en produelo 4692 rs. 21 mrs., y 
en venta 161,355 rs. 7 mrs.: que la capita
lización hecha por la Contaduría con arreglo 
á instrucción sobre los 2789 rs. 31 mrs. de 
la renta que hoy se paga por el predio, 
descontando el 10 por 100 de administración 
y reparos es de 50,218 rs. 14 mrs. preva
leciendo por tanto para la subasta, en to
das las suertes la tasación hecha por los 
peritos.

Los interesados que adquieran las divisio
nes de tierra números 6 y 3, y las 19 y 23, 
podrán suprimir el pequeño trozo de camino 
que respectivamente las divide según el 
plano.

Las divisiones de la casa y corrales quedan 
señalados con cal, y con almangra todos los 
portales y ventanas que deben tapiarse, de
biendo advertirse-que todos los nuevos posee
dores de dichas porciones de casa y corrales

787 
tendrán derecho de agua de la sistema que 
existe en el patio de la casa, con obligación 
de satisfacer por iguales partes el gasto ne
cesario para su conservación.

NOTAS.
1 .a Siendo de menor cuantía-las suertes 

que quedan relacionadas y hallándose situa
das dentro del partido do esta capital solo 
se celebrarán los remates en este punto.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta.

3 .a Se adjudicará cada una de las suer
tes al mejor postor quien deberá pagar su 
importe en metálico en los plazos siguientes:

10 por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años el 

8 por 100.
En cada uno de los subsiguientes el 7 por 

100.
En cada uno de los diez años restantes el 

6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 

plazos y 14 años.
4 .a Los compradores podrán anticipar el 

pago de uno ó mas plazos, en cuyo caso se 
les abonará el interés máximo de 5 por 100 
al año correspondiente á cada anticipo.

5 .a La finca de que se trata no aparece 
gravada con carga alguna según los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia, pero si apare
ciese se indemnizará al comprador.

6 .a Los derechos del espediente hasta la 
loma do posesión serán de cuenta de los re
matantes.

7 .a El comprador se somete á las demas 
condiciones de la ley de 1.° de mayo último 
c instrucción de 31 del mismo, con especia
lidad á las prescritas en el art. 132 de esta 
última.

8 .a El espediente y el plano se hallan do 
manifiesto en esta comisión.

Palma 19 de diciembre de 1855.—Casimi
ro Urrech.

-•“» 'ÍS*

(Número 719.) . -

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION 

PUBLICA.

ztnuncio. — Por ascenso de D. José Storch, su 
halla v icante desde 8 de julio del año último una 
categoría de ascenso en la facultad do medicina. 
Los catedrálicos’quc adornados do los requisitos
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que la legislación vigente exige, se consideran con 
derecho á la espresada ¿alegoría, remitirán sus 
solicitudes á esta Dirección, por conduelo de 
sus respectivos Rectores acompañadas de la re
lación de méritos y servicios, en el término do 
un mes, á contar desdóla fecha de este anun
cio, en la inteligencia de que concluido el pla
zo, no se dará curso á instancia alguna. Madrid 
21 do noviembre de 1855.—El director gene
ral—Juan Manuel Monlaíban.—Es copia—Il
defonso Par.

(Número 720.)

Anuncio.—Por ascenso de Don Juan Dru- 
men catedrático do la facultad de medicina 
de la Universidad central, ha quedado vacan
te una categoría do ascenso en la espresada 
facultad. Los catedráticos, que, adornados de los 
requisitos que la legislación vigente exige, se con
sideren con derechoá la espresada categoría, re
mitirán sus solicitudes á esta dirección, por con
ducto de sus respectivos Rectores, acompañadas 
de la relación de méritos y servicios, en el término 
de un mes, acontar desde la fecha de este anun
cio, en la inteligencia de que concluido el pla
zo no se dará curso á instancia alguna. Madrid 
21 de noviembre de 1835.—El Director gene- 
ral—Juan Manuel Monlaíban. — Es copia. — Il
defonso Par, secretario.

---------—^E» ^3 ---------

(Número 721.)

JUZGADO MILITAR DE MARINA 

ac la provincia de Ibiza.

Por el presento pregón y edicto se cita, lla
ma y emplaza á Isidro Rossell de Domin
go f.° 1212 de muchachos de Bareelona que 
tripulaba la fragata Catalana de dicha capi
tal en el viage que emprendió por el mes de 
enero de 1834 para Nueva Orlcansal man
do de D. Galir. I Entapé, para que en el 
término de diez dias contados desde su inser
ción en el Boletin de la provincia, so présen
le ante esto juzgado de Marina á fm do reci
birle declaración consccucnlo á la causa que 
se está inslru yendo con Ira Maleo Mari de 
osla mal ríen la por haber desertado de dicho 
buque en que iba de marinero en el citado 

viage; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. Ibiza 4 de diciembre de 1835—José 
V. de Paz.—José E. Riquer.—P. M. de S. S. 
—Rafael Olivcr y Planells.

(Numero 722.)

Por el presente pregón y edicto se cita, 
llama y emplaza á Celestino Mamet de Jaime 
f.° 313 de la matrícula de Arcnñs, y á Ma
nuel Monferrer de José f.° 214 de patrones de 
la del Masnou marineros que eran de la pola- 
era Amelia de la de Barcelona en el viaje que 
emprendió por el mes de marzo de 1854 para 
Matanzas y Movila al mando de don Grego
rio Bertrán; para que en el término de diez 
dias contados desde su inserción en el Bole
tín de la provincia, se presenten ante este 
juzgado de Marina á fm da recibirles decla
ración consecuente á la causa que se está ins
truyendo contra Salvador Torres de la de es
ta por babor desertado de dicho buque en el 
que iba en clase de marinero en el citado 
viaje, bajo apercibimienio de lo que haya lu
gar. Ibiza 4 de diciembre de 1855.—José 
V. de Paz.—José E. Biqucr.—Por mandado 
de S. S.—Rafael Olivcr y Planells.

■—•»»<$■>#-$><-«—

(Número 723.)

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de la provincia de Mallorca.

Por este segundo pregón y edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con de
recho á 15 botijuelas de aceite que en la ma
drugada del 20 del próximo pasado noviem
bre fueron encontradas dentro de una lancha 
en el muelle de esta ciudad para que en el 
término de diez dias se presenten con los jus
tificativos necesarios ante este juzgado de Ma
rina pasados los cuales se procederá a lo que 
corresponda en justicia. Palma 27 de diciem
bre de 1855.—Manuel de Paadin.—Fran
cisco Pon.—P. M. de S. S.—Pedro de Jasso, 
escribano.. .

Piim.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Gpl a b e r t ;

M.C.D. 2022


